RES. 4276/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003316, Ent. N° 6137/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios   de   Salud   del   Estado   (ASSE),    relativas  a  la Licitación Pública 
Nº 003/2016, para la contratación de servicio de vigilancia sin porte de armas para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de igual duración; 

RESULTANDO: 1)  que  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones)   en la apertura de ofertas realizado con fecha 28 de setiembre de 2016, se presentaron ocho ofertas: Seguridad Verdun SRL, Nueva Frontera S.A., Fabamor SA, M.D. Cervini SA, ISS Seguridad Ltda., Praciv SA, Sevitec Ltda. y Securitas Uruguay SA.; 
                          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de marzo de 2017, analizó si las empresas cumplieron en su totalidad, los requisitos mínimos, expresando que: 
2.1) Seguridad Verdun SRL, presenta constancias a nombre de Sebastián Rivas y no de la firma; Fabamor S.A. no hace referencia al supervisor solicitado; M.D. Cervini S.A., no presenta antecedentes documentados y presenta estructura de costos sin firma; ISS Seguridad Ltda., no designa persona autorizada a firmar oferta y/o comparecer a lo largo del procedimiento; Praciv S.A., no levanta observaciones realizadas en el acta de apertura; por lo que ninguna de ellas cumple con lo solicitado en el PCP;

2.2) la única firma que reúne los requisitos, es Securitas Uruguay S.A que cumple con la documentación mínima solicitada y el análisis de viabilidad económica de su propuesta;

               2.3) para el estudio económico y viabilidad de las propuestas se tuvo en cuenta el Valor Hora Mínimo según Consejo de Salarios del Grupo 19-Subgrupo 8.2 de cada categoría a valores del 2016, a los que se les adicionó las incidencias correspondientes, aportes patronales y estructura de costos declarada por la empresa, llegando así a un Valor Mínimo de comparación (VMC). Posteriormente, se comparó el valor ofertado por cada empresa antes de impuestos con el VMC, sugiriendo no tener en cuenta para la adjudicación, aquellas ofertas que no lo superen;

                2.4) se deja constancia que el valor determinante final dependerá de su estructura de costos de cada empresa, que debió presentar cada oferente en la declaración de costos; y

               2.5) teniendo presente los Comunicados dictados por ASSE y en función de lo reservado para la contratación de vigilancia en el ejercicio 2016,  se aconseja adjudicar hasta 27 puestos de trabajo; 

3) que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, presentan disconformidad con el dictamen de la CAA, las firmas: 

3.1) Fabamor S.A., entiende que al expresar en su oferta que conoce y acepta en todas sus partes el pliego de condiciones, entiende que esto implica necesariamente la aceptación de prestación del servicio mediante, entre otros, un supervisor tal como lo requiere la cláusula objeto del pliego. El hecho de que en la oferta no haga referencia expresa al Supervisor solicitado, sólo fue una omisión que no invalida el razonamiento aplicado en aceptación a las normas contenidas en el pliego, por lo que entiende que su oferta debió ser considerada;

3.2) Sevitec Ltda., expresa que como los criterios para la recomendación de adjudicación le generaron dudas, ya que su cálculo difiere de forma importante al realizado por la CAA, solicita se le informe detalladamente cómo se realizaron los mismos; además de aclarar porqué se consideró que Sevitec no cumplía con el análisis de costos;
3.3) Nueva Frontera S.A. expresa que la CAA establece un valor base para la hora diurna y nocturna, no surgiendo cómo se establece el mismo. Además de ello, a efectos de llegar al Valor mínimo de comparación, se agrega a esos valores las incidencias, aportes patronales y estructura de costos de cada empresa.- El punto es que, ese valor “arbitrario” eventualmente determina que las empresas oferentes sean o no consideradas a efectos de la adjudicación. Si bien no se cotizó la hora nocturna, sí se la tuvo en cuenta a la hora de cotizar, ya que en el día se cumplen 3 turnos de los cuales 2 son diurnos y 1 nocturno, subvencionando con el valor único que se estableció en la propuesta la nocturnidad, siendo el precio ofertado más conveniente para la Administración;
3.4) ISS Seguridad Ltda., expresa que su oferta no es tenida en cuenta por un aspecto formal (no designar persona autorizada para firmar la oferta y comparecer a lo largo del procedimiento). Considera que la designación de la persona autorizada viene dada por la inscripción de la empresa en el RUPE, de cuya constancia surge con claridad que los firmantes de la oferta se encuentran facultados a firmarla. Asimismo, el numeral 5º de la oferta surge claramente quien es la persona designada como contacto, por lo que no se está de acuerdo con la descalificación de la oferta considerando que no se violó ningún requisito sustancial pudiendo otorgar la Administración un plazo de 2 días hábiles para subsanar el defecto de naturaleza formal;
3.5) M.D.Cervni S.A. de fecha 12/6/17 y recibida el 16/6/17, la cual se encuentra presentada fuera de fecha;

4) que con fecha 27/06/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones da respuesta a las empresas expresando en todos los casos que ratifica el informe de fecha 21/3/17.- Y, específicamente, respecto a Nueva Frontera S.A. expresa que para el cálculo del VMC, no se utilizó promedio entre el valor hora diurna o nocturna, respecto a ISS Seguridad S.A., no cumple expresamente en la designación del representante conforme el Numeral 8) Literal E) del Pliego. Y en lo que refiere al alegato de M.D. Cervini S.A., el mismo se recibió en la Oficina de Compras el día 16/6/17, encontrándose fuera del plazo establecido para la presentación de descargos;
5) que se notifica a las empresas del informe relacionado de fecha 27/6/17, presentándose las empresas ISS Seguridad Ltda. y Sevitec Ltda., reiterando las consideraciones presentadas en el escrito anterior;
6) que con fecha 01/08/17, el Gerente Financiero expresa que, en virtud de lo establecido en el comunicado Nº 10 de Gerencia Administrativa de ASSE, informó que no hay crédito disponible en el cupo asignado;
7) que por Proyecto de Resolución de la Dirección General del Pereira Rossell de fecha 11/8/17, se proyecta adjudicar el llamado a Sevitec Ltda., según la estructura de costos y cumplimiento de los requisitos solicitados, por $ 2.074.510 (mensual) y $ 24.894.120 (anual), ambos impuestos incluidos.- Se consideran 8.928 horas mensuales, y la reserva solicitada para el Ejercicio 2017 es para 3 meses, ascendiendo  a $ 6.223.530 impuestos incluidos; 
8) que se realizó el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios, por la adjudicataria (Sevitec Ltda);
9) que consta Documento de Afectación Nº 479 de fecha 18/8/17, con cargo Inciso 29 ASSE, UE 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell,   Financiamiento   12,   Programa   440,   Objeto  del   Gasto  291,   por 
$ 6.223.530;
10) que con fecha 14/09/2017, este Tribunal solicitó a dicha Administración, para mejor proveer, informe: 

10.1) si existe pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, respecto de las notas presentadas por las firmas una vez notificadas del informe de fecha 27/6/17; 

10.2) en caso de no existir el mismo, se fundamente por el Director General, que proyecta adjudicar a Sevitec Ltda., los motivos del apartamiento de la recomendación realizada por la Comisión Asesora de fecha 21 de marzo de 2017, que propone se adjudique a Securitas Uruguay SA, de acuerdo a lo establecido por el inciso 2º del Artículo 68 del TOCAF;

10.3) explicite la razón por la cual no se hace referencia al tratamiento de las peticiones formuladas por las firmas, en contravención con lo dispuesto por los Artículos 67 del TOCAF y 30 y 318 de la Constitución de la República;
11) que en la oportunidad, el Departamento de Recursos Humanos, con fecha 29/9/17, informa que la Comisión Asesora, frente a las impugnaciones de algunas de las empresas, ratificó lo actuado en su informe de fecha 21/3/17;

12) que el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, con fecha 15/11/17, señala que conforme el Artículo 68 del TOCAF, se proyecta adjudicar a la empresa Sevitec Ltda., fundando el apartamiento de lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en virtud de lo establecido en el pliego particular de condiciones, numerales 3 “Forma de Cotizar” y 10 “Evaluación de ofertas”. Señala que al estudiar la composición de costo efectuada por dicha Comisión, se constató que se consideraron los valores hora diurna y nocturna de forma indistinta. El informe financiero de la Gerencia Financiera señala que el aumento de hora promedio es de 28.09 %, en relación al ejercicio 2016. Visto el valor hora promedio (diurna y nocturna), la firma Sevitec Ltda. supera el costo mínimo del servicio, siendo la oferta de menor precio que se ajusta a todos los requisitos mínimos exigidos;  
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecuó a la normativa vigente (Artículo 33 y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

     2) que la Administración resolvió las peticiones realizadas por los oferentes respecto al procedimiento, bajo su responsabilidad. Respecto a la nota de la empresa ISS SEGURIDAD LTDA. de 14/7/17, posterior a la ratificación por la Comisión Asesora (27/6/17) respecto a su informe original de fecha 21/3/17, el Ordenador deberá pronunciarse sobre ella al momento de dictar la resolución definitiva; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al  Contador Delegado la intervención del gasto (Resultando 7), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 

2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones a ASSE.- 
cr
